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OP_ANIZACION DE UN SISTEMA DE AUXILIO REGIONAL Dl CASO DE CATASTROFE

GENERADORES DE EMERGENCIAS QUE SOBREPASAN LA CAPACIDAD OPERATIVA DEL
PAIS AFECTADO

(Tema propuesto por el Gobierno del PerG)

Teniendo como experiencia el cataclismo ocurrido en una zona del país

el día 31 de mayo de 1970, cuando a un movimiento sísm£co se suma la presencia

de aluviones» desencadenando destrucciSn y muerte:

La zona afectada por sus características geográficas qued5 dividida en
tres zonas: la de la costa, el CallejSn de Huaylas y la vertiente oriental
de loe Andes o Callej6n de Conchucos.

En las zonas 2 y 3, el problema se agudizó por la destrucción de todos
les medios de couunicación y transporte, lográndose la recuperaci6n de unos
pocos servicios de radioaficionados, quienes sirvieron de enlace entre las
zonas devastadas y el resto de la República.

La orEanizaci6n médica as_ como de otros auxilios fue detenida inicial-

mente por falta de transportes adecuados, quedando los del Callejón de Huaylas

y Conchuco8 8/ servicio exclusivo de transportes de helic6pteros, situación
que dura los primeros cuatro d_as para el Callej_n de Huaylas, m_s no sobre

los pueblos, aldeas y caseríos por la cordillera andina, los cuales por su

aislamiento y topografía difícil, requirieron que la atenci6n medica quedara
autorizada y supeditada al transporte aéreo.

Esta situaciSn gener_5 m_ltiples problemas en atenci6n medica, vivienda,
abrigo, aliment8ci6n y transporte, que por su maEnitud rebasara la capacidad
de auxilio inmediato del Estado Peruano, pues en forma imperiosa y urgente
debía atenderse y satisfacerse las necesidades de una población por encima de
lo8 5OO,000 habitantes, s61o en la zona andina. Conocida la desgracia, en
forma inmediata, 8euerosa y amplia, los diferentes países del Continente
vDlcaron su ayuda t_cnica y material, ayudando al Per_ a restañar sus heridas.
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« Este auxilio, que es invalozable bajo todo punto de vista, en un primer momento

generó problemas en relación al personal médico, produciéndose una acumulación

del recurso humano en la ciudad de I_ima, sin podérsele desplazar a la zona

afectada, con el consiguiente malestar de quienes generosamente venían en ayuda

y se sentían frustrados al contemplar que su concurso no se utilizaba.

Por lo expues to, SE PROPONE:

Aprobar la inclusión en el programa provisional preparado por el Director
de la Oficina para la XVIII Conferencia Sanitaria Panamericana, XXII Reunión del

Comit_ Regional de la Organización Mundial de la Salud para las Américas, la

ponencia del Gobierno del PerG, solicitando que los expertos en catástrofes

(terremotos, aluviones, etc.) designados por la Organización Panamericana de la

Salud, estudien y presenten un proyecto sobre la creación de un Organismo capaz

de afrontar situaciones de tanta gravedad para la humanidad, en el que cada país

participe con su aporte en forma coordinada.


